
Quito DM , 01 de abril del 2021. 

Abogada. 

Justinne García Arias. 

Administradora ZONA ELOY ALFARO -SUR-DISTRITO METROPOITANO DE QUITO. 

Ciudad. 

Por medio de la presente Yo, MARÍA RAQUEL NAVARRETE URVINA con cédula de ciudadanía 

número 180127507-2 y copropietario de inmueble ubicado en la siguiente dirección: 1915 Pasaje C 

S13-151, barrio Los Arrayanes, parroquia San Bartolo, zona metropolitana Eloy Alfaro, con número de 

predio 0061865, ante usted comparezco para solicitar indique usted al departamento correspondiente se 

sirvan realizar un infonne de factibilidad de división del mencinado inmueble, si existiere la posibilidad 

de divisón o de no ser el caso los motivos del mismo. 

Adjunto ala misma la siguiente documentación: 

- Copia de la escritura de compra-venta de la propiedad. 

- Copia de M razón de inscripción de la escritura de compra-venta. 

- Copia de la posesión efectiva. 

- Impresiones de los pagos de los predios.  
Copia de la demanda de Partición de bienes solicitada y sorteada en la UNIDAD JUDICIAL 

TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLECENSIA DEL CANTÓN QUITO DE 

LA PROVINCIA DE PICHINCHA. 

- Copia de la cédula catastral. 



Mis datos de contacto son: 

Número de teléfono: 0939993334 

Dirección: Calles Pillahuazo y Roca Inca, de la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua. 

Email: mariaraque118064(d;gmail.com  

También autorizo a la señora. ROSA MARCELA TORRES GUAM ÁN para realizar el presente tramite. 

Sus datos de contacto son: 

Número de teléfono: 0996863764 

Dirección: De los Nogales y de Las Farsalias. San Isidro. Quito. 

Email: marce 1176@hotmail.com  

Por el pronto despacho y atención de lo solicitado, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

MARTA RAQUEL NAVARRETE URV1N A 

CC. 180127507-2 
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2018 0100500 06 Factura: 001-001-000002929 

EXTRACTO COPA DE ARCHVC 2C181701005001061 

NOTARIO OTORGANTE: DR. ULPIANO . 	FOR vIORs 	 N QUITO 

FECHA 

COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTA 

ACTO O CONTRATO: VENT.AYPREE AMO 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMERES/RA2ON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 

NAVARRETE URVINA MAR A 
RAQUEL 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDUSA 1301275072 

A FAVOR DE 

NOMBRES.RAZON SOCIAL 	TIPO INTERVINIENTE 	 DOCUMENTO DE IDENTIDAD 	 No. IDENTIFICACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-07 	'9 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: MARIA NAVARRETE 

N IDENTIFICACION DEL 
PETICIONARIO: 

1801275072 

005[RVACIONES: 

NOTARIO(A) VVIL MER ROGELO CAMPAÑA CHAtEZ 

NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN QUITO s 





RAZÓN: En virtud de la petición realizada por la señora MARTA NAVARRETE, con 

cedida de ciudadanía número 180127507-2, procedo a CONFERIR UNA COPIA DE 

ARCHIVO de la Escritura Pública de VENTA Y PRESTAMO, ingresada en el Libro 

de Protocolos de la Notaría Quinta, actualmente a no caigo, que ULW 	ga BANCO 

ECUATORIANO DE LA VIVIENDA, a favor de SEGUNDO NAVARRETE Y SEÑORA, 

de fecha diecinueve de julio de mil novecientos setenta y ocho, constante en siete 

(7) fojas útiles, firmada y sellada en Quito, a tres de julio del dos mil dieciocho. 
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NILEn:125 	:ORuz y ROSA EREIEA DE m_AvARRBTE por sus propios dereence 

Los comparecientes son domiciliados en esta ciudad, ecuatorian 
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ar  aalidad de mandsnario del señor Jorge Banderas Román Ge- 

rente Igenep 1 del sanco Ecuatoriano de la vivienda, conforme - 
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BANCO ECUATORIANO DE LA VIVIENDA 
:APARTADO 3244 — CABLE "EIDELAVP TELEX 2329 "REVED' 

QUITO-ECUADOR 

Señor DS'.; 
Jose Julio BenTtez Astud 110 
DIRECTOR JURIDICO -BEV-. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

De conformidad can lc dispuesto en el 
Art. 2a del DS; 2203, publicado en el RO 523 de 10 de Pebre 
ro de 1978, mediante el presente; en mi calidad de GERENTE 
GENERAL y como tal representante legal del BANCO ECUATORIA-
NO DE LA VIVIENDA, confiero en su favor PODER ESPECIAL para 
nue a nombre de la Institucie3n, suscriba la escritura ptIbli 
ca de compra-venta y mutuo hipotecario cue se celebré °Su — 
lqn cónyuges Segundo Navarrete López y señora Rosa Edelina 
Urbina Salazar. 

El ejercicio de este poder se sujeta- 
ra a 	posiciones de la Ley, a las RescluCiones de Ila 
Comi 	/Crédito del BEL y a las normas contenidas en - 
los pe Ouentes Reglamentos. 
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CABLE "BEDEL!).7 " 'TELEX  
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NOSBAAITELTO1 

	

21có,- guita, 	j  de Mayo de 1975.- Sor Don Jorge Banderws R>- 

	

preconce,- De mid cersideracieneei 	medio de 12. presente no 
ta tenso el ajr-1- la omemnitnex a Usted, que la Junta General de Aci:Ta 
pistas del B2U, reunida ea °celda ertraordinalit de 21 del presente 

tuvo el acierto do designar a usteJ por unanimidad, parA el de-
m:aspen° do. 1:-.11 funciones de RlaGANTE GEN111,11, D1d1 Finco ECUATORIANO D2 
121 ritI2d2 	orovecho la oportunidad pero deoearle el mejor de les 
lsítos en el desempeñe de tan delicadas funcionou, a fin de que loa 
mismos redunden en beneficio de la lastitucieh.- Ataatamentg, BANCO 
EGGATOULflid0 D2 LA VAITLENDA,- (f) Cruel: (r) Tng. °eneldo Vaca, Lada, 
PP2'STD11NTil.", 

ACTA DE POSESION1 _ande 

" En la ciudad de Quito, a los veinte y uu alai; del mes da Mayo de 
mil novecientos setenta y eille3 anta el saflor Presidente del Banco 
Ecuatoriano dr la Vivienda, Coronel (r) Silga Oswaldo Vaca Lara y  Cola'` 
parece el seaor don jorAP pan'or o Etc din con el objeto de prmffpfa la 
protleaa legal previa al desempeño de las funciones de Gerente General 
del Banco zicodtoriano, 1, la VIvionli, oca el que fuera designado por 

-1 do Accionistas sil nos_
, 

a realizada en esta mis= fe- 

	

-o 	clor Coronel Vaca, quien actea en representacigio 
c _a as, procede a darlo pososidn en sus funedopeu, 
prenote deseneenarlas da pauardo con las Ibyesy  Uska 

1 	*J44 JOT rEY y obleniende resauesti afirmativa lo de7 
sezalnosto nedrsionode, Para conotancia firma en unidad de aa-
al scHor Presidente y el suscrito Secretario Ad-Bac que certi 
(f) jorG: Banderas Borrin-Crrol. Osvaldo. Ya 	Lara, Pr2:2221Mentm.- 

9, Gonzalo l'adereza Luna, Secretario Ad-neou. 

fiel a.pia etil,MbnbroiMiente y Act, 	oses:Len oºg re- 
poaam ce al ::bro cornissmadion'-{ _de la Sesretarida.1(CEInINdel BEV,- 

.a/  t Certifico 
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Se otorgó ante el Doctor ULPIANO GAYBOR MORA, cuyo archivo se encuentra actualmente a 

mi cargo; y, en fe de ello confiero esta CUARTA COPLA CERTIFICADA de b Escritura Pública de 

VENTA Y PRESTANIO, que otorga BANCO ECUATORIANO DE LA VIVIENDA, a favor de 

SEGUNDO NAVARRETE Y SEÑORA, debidamente sellada y firmada en Quito, a tres de 

julio del año dos mil dieciocho. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

STRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Número de Trámite: 290049 

Número de Petición: 374349 

- cite theticion: 	¿le tic in 	90 laS 

Número de Certificado: 377104 

Fecha emisión: 30 de Octubre de 2018 a las 13:06 

El infrascrito Director de Gestión Documental y Archivo en ejercicio de las atribuciones contenidas en el articulo. 11 de la 

ley de Registro y de conformidad ala delegación otorgada por el señor Registrador de la Propiedad del Distrito 

"etropolitano de Quito, mediante resolución. Nro. RPDMQ-2013-012, de febrero de 2013, una vez revisado los indices y 

:ros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad de Quito. Toda vez que no existía la obligación de marginar 

.antas y gravámenes hasta antes del año 1966, fecha en la que se expide la ley de registro: y, considerando que están 

ardió:ad raantione indices únicamente desde el año 1980. la presente certificación se la concede desde esta techa; 

CERTIF ICO: 

ura tomada del indice general de RPDMQ) 

ELO, APil 	I [ 
	

11,7.E;TGPIC 

1aptura tomada del acta que reposa en el acerio diglial del 8:81.38/Q) 



OBSERVACIONES: 

gy Sr  g2lefe que la presente certificaCión se` la ha conferido luego lo revisado el contenido de los indices, libros. iienistios 

y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. mediante acta de 1 de julio its 

que: Lobis seobood :so so =bolo,ami svi ue pLas uaias alagaeaks u;e;e;25 que ee len Paapoloonau:a 

oartioulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi corno tampoco del uso doloso o fraucluleato que se pueda 

hacer del certificado. c) En virtud de que los datos registrales dei sistema son susceptibles de actualización, rectificación 

o suoresion, con arreglo e  la I ey del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado 

	

deberá comonlese cua 	¶olla o error en este documento el Rosistrador de la Propiedad o a sus funcione-inde,, paco su 

	

oddon 	prese2Me 2e2;12,2 C10 lieryi una ntr.aelonqerA) di u corneo-os a p222-  25 ;2 fe;220 	sao 

del mismo, siempre y cuando no haya variado su situación juddice e) La información contenida en el presente documento 

se podrá validar en la página WEB del Registro de la Propiedad, de acuerdo a lo que establece la Ley de Comercio 

:e9Ctr22102. 

solicitud 
	

noclo 	supresión podrá realizarse c 	o de lazo Le laJ cliese a pairo deF 	nislón del Ccr 
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ResponsaUe C,DLA, 

j6GL; 

DIP,ECCION DE CERTIFICACIONES 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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II II 

2016 0 02000075 

NOTARIO(A) GRACE ELIZABETH LOPEZ MATUHURA : - 

NOTARIA VIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

Factura. 001-002-000029743 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N' 20161701020000751 

NOTARIO OTORGANTE: ORA GRACE LOPEZ NOTARIO(A) DEL CANTÓN QUITO 

FECHA: 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (11 :50) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 

ACTO O CONTRATO: PROTOGOLITACION 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NONISRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

NAVARRETE URVINA MARIA 
RAQUEL 

POR SUS PROPIOS CBREGHOS CÉDULA 1801275072 

A FAVOR DE 

NOMBRESIRAZON SOCIAL 	TIPO INTERVIN1ENTE 	 DOCUMENTO DE IDENTIDAD 	 No. IDENTIFICACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 2309.2015 

NOMBRE DEL PEHCIONARIO: MARA RAQUEL NAVARRETE 

N• IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

1801275072 

OBSERVACIONES: 



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHUIL 
NOTARIA VIGÉSIMA 
OUITO -ECUADOR 

PROTOCOLIZACIÓN NUMERO: 2016-17-01-20-P03631 

DE: "ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS 

BIENES DE LOS CAUSANTES: SEGUNDO HUMBERTO 

NAVARRETE LOPEZ y ROSA EDELINA URVINA SALAZAR A 

FAVOR DE: MARTHA AVIGAIL NAVARRETE URVINA, 

ROMULO ESTUARDO NAVARRETE URVINA, JAIME ANIBAL 

NAVARRETE URVINA, OCTAVIO HERNAN NAVARRETE 

URVINA, y ÑIARIA RAQUEL NAVARRETE URVINA" 

OTORGADO POR LA NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA: 	INDETERMINADA 

DI: 2/3 	 COPIAS 

QUITO A VEINTE Y TRES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEI.S 

PVP 
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NOTAR 	GÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 
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Factura: 001-032-000029525 	 2016 701020P0363 

PROTOCOLIZAC!ON 20161701020P03631 

PCSESION EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTODOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23 SE SEPTIEMBRE DEL 2016, (13:18) 

TORGA: NOTARIA VIGÉSIMA DEL CANTON CUTO 

(8188111A: INDETERMINADA 

A 	i .CION 

NOMBRESIRAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 	 I 

NAVARRETE URBINA MARTHA 
AVIGAIL 

POR SLS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1705398707 

ESTUARDO 
NAVARRETE URVINA ROMULO  POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1705578906 

NAVARRETE URVINA :AIME 
8 NISAL 

POR SUS PROPIOS DERECHOS DEDULA 1709362885 	 1 

	LIRBIVA OCTA :10 
IERNAN 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 17058237:2 

NAVARRETE URVINA MARIA 
RAQUEL 

POR. SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1801275072 
I 

N embre del causante 	CUNDO KUMSEPT 

08 se ',aciones. 



SEÑOR NOTARIO: 

MARTHA AVIGAIL NAVARRETE URVINA, ROMULO ESTUARDO NAVARRETE 

URVINA, JAIME ANIBAL NAVARRETE URVINA, OCTAVIO HERNIAN 

NAVARRETE URVINA, y MARIA RAQUEL NAVARRETE URVINA, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad, y hábiles en derecho 

para contratar y obligarnos, por nuestros propios y personales derechos, ante Usted 

comparecemos con la siguiente petición: 

ANTECEDENTES.- 

• De la partida de defunción que en original acompañamos, se desprende que los 

cónyuges señores SEGUNDO HUMBERTO NAVARRETE, LOPEZ y ROSA 

EDELINA URVINA SALAZAR, fallecieron el día doce de noviembre del dos mil 

quince, en la parroquia de Alangasí; y, el dieciséis de marzo del dos mil diez, en la 

parroquia de San Blas, respectivamente, ambos de la ciudad y cantón Quito, 

provincia de Pichincha, y que sus nombres y apellidos completos son SEGUNDO 

HUMBERTO NAVARRETE LOPEZ y ROSA EDELINA URVINA SALAZAR, 

quedando sus hijos, los peticionarios, señores MARTHA AVIGAIL NAVARRETE 

URVINA, ROMULO ESTUARDO NAVARRETE URVINA, JAIME ANIBAL. 

NAVARRETE URVINA, OCTAVIO HERNAN NAVARRETE URVINA, y 

MARIA RAQUEL NAVARRETE URVINA, corno HEREDEROS 

UNIVERSALES 

PETICION: 

Con los antecedentes mencionados y amparados en lo dispuesto en el numeral doce del 

articulo dieciocho reformado de la Ley Notarial vigente, solicitamos se nos conceda, la 

posesión efectiva de los bienes hereditarios dejados por nuestros padres fallecidos, señores 

SEGUNDO HUMBERTO NAVARRETE LOPEZ y ROSA EDELINA URVINA 

SALAZAR..  

RAZON DE 1NCRIPCION.- 

Se ordenara su respectiva Inscripción en el Registro de la Propiedad y Registro 

Mercantil competentes. 



131.10-AIZDIZT3 S DA \IRA 
'JA1 0130F 6408 CAP 

CLANTIA, 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Firmamos conjuntamente con Nuestro Abogado patrocinador. 

MARTHA AVIGAIL NAVARRETE URVINA. 

--n 
é-111/ 

RbM.L11.0 ESTUARDO NAVARRETE URVINA, 

c• , 

JAIME ANIBAL NAVARRETE URVINA, 

e e /?°2-,2  c-J--5 S 

OCTAV IO HERNÁN NAVARREFE URVINA, 

C. C 

-  12_ C. 	'-,-)7 (724' 

MARIA RA1QUEL NAVARRETE URVINA, 

c.c.  -7332 C /z 7 Co 'A 2 



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA í IGÉSIM-1 

QUITO - ECL51DOR 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS 
BIENES DE LOS CAUSANTES: 

SEGUNDO HUMBERTO NAVARRETE LOPEZ y ROSA 
EDELINA URVINA SALAZAR 

QUE OTORGA LA SEÑORA NOTARIA VIGESIMA DEL 
CANTON QUITO 

A FAVOR DE: MARTHA AVIGAIL NAVARRETE URVINA, 
ROMULO ESTUARDO NAVARRETE URVINA, JAIME. ANIBAL 

NAVARRETE URVINA, OCTAVIO HERNAN NAVARRETE 
URVINA, y MARIA RAQUEL NAVARRETE URVINA 

CUANTIA INDETERMINADA 
DI 2 COPIAS 

W.P. 

En la ciudad de- Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día veinte y tres de septiembre del dos mil dieciséis, 

ante mí, Doctora GRACE LÓPEZ MATUHHILA, Notaria Vigésima del 

Cantón Quito, y en atención a la petición formulada por los señores 

Martha Avigail Navarrete Urvina, Rómulo Estuardo Navarrete Urvina, 

Jaime Aníbal Navarrete Urvina, Octavio Hernán Navarrete Urvina, 

María Raquel Navarrete Urvina, en calidad de legítimos herederos, 

dejando a salvo el derecho de terceros, me solicitan se proceda a receptar 

su declaración juramentada tendiente a obtener la Posesión Efectiva de 

todos los bienes dejados por los causantes Segundo Humberto 

Navarrete Lopez y Rosa Edelina Urvina Salazar a favor de sus 

legítimos herederos, sus hijos Martha Avigail Navarrete UrvinaLRotriglo 



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATCHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 

QUITO - ECUADOR 

Estuardo Navarrete Urvina, Jaime Aníbal Navarrete Urvina, Octavio 

Hernán Navarrete Urvina, y María Raquel Navarrete Urvina dejando a 

salvo el derecho de terceros, para lo cual me presenta los siguientes 

documentos: a) Partida de defunción del causante señor SEGUNDO 

HUMBERTO NAVARRETE LOPEZ, en donde consta sus nombres 

completos, edad y que su fallecimiento fue acaecido el día doce de 

noviembre del dos mil quince del cantón Quito, parroquia Alangasi, 

Provincia de Pichincha, República del Ecuador y partida de defunción de la 

causante ROSA EDELINA URVINA SALAZAR, en donde consta sus 

nombres completos, edad y que su fallecimiento fue acaecido el día 

dieciséis de marzo del dos mil diez del cantón Quito, parroquia San Blas, 

Provincia de Pichincha, República del Ecuador ; b) Partidas de nacimiento 

de los herederos los señores Martha Avigail Navarrete Unirla, Rómulo 

Estuardo Navarrete Urvina, Jaime Aníbal Navarrete Urvina, Octavio Hernán 

Navarrete Urvina, y María Raquel Navarrete Urvina con lo que se demuestra 

los lazos de consanguinidad existentes entre ellos y los causantes; e) Partida 

de matrimonio con lo que se demuestra el vínculo matrimonial que existía 

entre los causantes. Al efecto, en ejercicio de la fe pública de la que me 

hallo investido, y de conformidad a la facultad prevista en-el numeral 

doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial, incorporado por la Ley 

reformatoria expedida el cinco de Noviembre de mil novecientos noventa 

y seis y promulgada en el suplemento del Registro Oficial número 

sesenta y cuatro de ocho de Noviembre del mismo ano, y por haberse 

cumplido los requisitos previstoS en la referida norma legal arriba 

mencionada, concedo la posesión efectiva proindiviso de los bienes 

dejados por los causantes, señores SECUNDO HUMBERTO 

NAVARRETE LOPEZ y ROSA EDELINA LRATINA SALAZAR. 



DRA. GR CE LÓPEZ MATIIIIIJRA 
NOTARIA V OESIMA DEL CANTÓN QUITO 

CO. iss„. 	 

DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉ51.1,L4 

OUITO - ECUADOR 

quienes ha dejrdo descendientes, mas no ascendientes, a favor de sus 

hijos, Martha Avigail Navarrete Urvina, Romulo Estuardo Navarrete 

Urvina. Jaime Aníbal Navarrete Urvina, Octavio Hernán Navarrete 

Urvina, y María Raquel Navarrete Urvina, dejando a salvo el derecho de 

terceros. El original de esta diligencia, junto a la declaración juramentada 

y demás documentos habilitantes a que señala el numeral doce del 

Artículo Dieciocho de la Ley Notarial se incorpora al protocolo de esta 

Notaría. Se extiende dos copias certificadas del Acta, a fin de que se 

proceda a inscribir en el Registro de la Propiedad y Mercantil 

correspondientes, además de poder realizar trámites en el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social de ser el caso o cualquier institución 

financiera sea esta pública o privada. Para el otorgamiento de la presente 

Acta Notarial de Posesión Efectiva, se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial, de todo lo cual doy fe.- 
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Factura 001-002-000029524 
	

20161701020P03630 

NOTARIO(A) GRAO: ELIZ,ASETH OPEZ MATUHURA 

NOTARA VIGÉS:MA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N': 	 20151731020P03830 

ACTO O CONTRATO: 

CECLARACON JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

sECHA DE OTORGAMIENTO: 	23 DE SEPTIEMBRE DEL 2011. (13:14 ) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Perdona Nombres/RazOn social Tipo n 	ninete 
Documento da No. 

Identidad identilicachi n 
Nacionalidad Calidad 

Persona que le 
representa 

Malura' 
NAVARRETE URBINA MARTHA 
.. `i!GAI: 

POR S-.S PROPIOS 
DERECHOS 

CEDULA 1705398707 
ECUATORIA 
%N 

COMPARECIEN 
TE 

NAVARRETE 6R/1NA RCNLID 
ESTCARDC DERECHOS 

POR S-S PROPIOS =CUATORIA 
ED_A C 	LY 17;355769C, - NT 

COMPARECIEN 
TE 

Natura; 
NAVARRETE URVINA JAIME 
ANIBAL DERECHOS 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
CEOULA 17093E2955 NA 

COMPARECEN
TE 

Natural 
NAVARRETE URBINA OCTAVIO 
HERNIAN 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CEQUIA 1705523742 
ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 
TE 

Na ural 
NAVARRETE URVINA MARRA 
RAOUEL DERECHOS 

POR SUS PROP:OS ECUATORIA 
CÉDULA '.801275072 NA 

COMPARECIEN 
TE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo irterviniente 
Documento de 

Identidad 
no. 

Identificación 
Nacionalidad Calidad 

Persona gua 
representa 

U E:CACION  
pr„i„i, Cantón Parroquia 

QUITO 3ENALCAZAR 

DESCR:PCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES; 

TiA DEL ACTO 0 INDETERMUCADA 

`10-AR:0(A) Sr 	ELIZABETH LOPEZ :1AU-UHJRA 

NOTARISYV!GESIMA DEL CA.K TON; CUTO 



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA TRIGÉSIRT4 
QUITO - ECUADOR 

DECLARACION JURAMENTADA PARA POSESION 

EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES 

SEGUNDO HUMBERTO NAVARRETE LOPEZ y ROSA 

EDELINA URVINA SALAZAR 

OTORGA: MARTHA AVIGAIL NAVARRETE URVINA, 

ROMULO ESTUARDO NAVARRETE URVINA, JAIME ANIBAL 

NAVARRETE URVINA, OCTAVIO HERNAN NAVARRETE 

URVINA, y MARIA RAQUEL NAVARRETE URVINA 

ESCRITURA No. 2016-17-01-20-P03630 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 1 COPIA 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, VEINTE Y "[RES DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIT DIECISÉIS, ante mí, Doctora GRACE LÓPIIZ 

MATUHURA, Notaria Vigésima del Cantón Quito, comparece libre 

y voluntariamente a la celebración de la presente escritura de 

Declaración Juramentada, los señores MARTHA AVIGAIL 

NAVARRETE URVINA, ROMULO ESTUARDO NAVARRETE 

URVINA, JAIME ANIBAL NAVARRETE URVINA, OCTAVIQ 

HERNAN NAVARRETE URVINA, y MARIA RAQUEL 

NAVARRETE URVINA, por sus-propios y personales derechoS„ 



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NO TARLÁI TOTGÉSIM-I 

QUITO - ECUADOR 

dejando a salvo el derecho de terceros. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano hábiles en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido su documento de identificación y, cuya 

copia Cotostática debidamente certificada por mi agrego a esta 

escritura y autorizan expresamente se obtenga y convalide los 

Certificados Personales Únicos del Registro Civil emitido por el 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadanía del Registro Civil, 

conforme lo dispone el Artículo setenta y cinco (75) de la Ley 

Orgánica de Gestión de Identidad y Datos Civiles como documento 

habilitante, y me piden que eleve a escritura pública ésta su 

declaración juramentada, prevenidos sobre las penas del perjurio y 

de la obligación que tiene de decir la verdad, manifiesta que: 

responde a los nombres de MARTHA AVIGAIL NAVARRETE 

URVINA, ROMULO ESTUARDO NAVARRETE URVINA, JAIME 

ANIBAL NAVARRETE URVINA, OCTAVIO HERNÁN  

NAVARRETE URVINA, y MARIA RAQUEL NAVARRETE 

URVINA, capaces y mayores de edad; y, comparecen a fin de 

presentar su testimonio libre y voluntariamente declaran que en la 

provincia de Pichincha, cantón Quito, parroquia San Blas, falleció 

la señora ROSA EDELINA URVINA SALAZAR, el día dieciséis 

de marzo del dos mil diez; y el señor SEGUNDO HUMBERTO 

NAVARRETE LOPEZ falleció en la provincia de Pichincha, 

cantón Quito, parroquia Alangasi el doce de noviembre del dos mil 



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
VOTA Rigt VIGÉSELL4 

°LUTO - ECUADOR 

quince, sin que ninguno haya otorgado testamento alguno, quedando 

en calidad de legítimos herederos sus hijos señores: MARTHA 

AVIGAIL NAVARRETE URVINA, ROIVIUTO ESTUARDO 

NAVARRETE URVINA, JAIME ANIBAL NAVARRETE URVINA, 

OCTAVIO HERNAN NAVARRETE URVINA, y MARIA RAQUEL 

NAVARRETE URVINA, dejando a salvo el derecho de terceros. Los 

comparecientes bajo juramento se ratifican en el contenido de esta 

declaración, con el fin de que la Señora Notaria conceda la Posesión 

Efectiva de todos los bienes del causante, a favor de sus legítimos 

herederos dejando a salvo el derecho de terceros La cuantía es 

indeterminada Hasta aquí su declaración juramentada que fue leída 

por los compareciente y es aceptada por estar hecha a su entera 

satisfacción, sin tener que hacer reclamo posterior alguno, y, que 

junto con los anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 

Escritura Pública, con todo su valor legal.- Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del caso y los 

requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que le fue por mí la 

Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican y firman conmigo 

en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaria, de todo lo cual doy fe.- 

(.5-7•C 
MARTITCYCIGAIL NAVARRETE URVINA 

C.C. 	 [-52  .275? 



DRA. GRACE ,ÓPEZ MATUHURA 

NOTA RÍA VIO NIMA DEL CAN TON QUITO'-,  

DOCTORA GRACE LÓPEZ ¡VA TUHLTRA 
NOTARIA VIGÉSSIA 

O LUTO - ECUADOR 

RÓMULO ESTUARDO NAVARRETE URVINA 

C.C. 	-7/9 

.IAIME ANIBAL NAVARRETE URVINA 

C.C./7c27? 

i✓/~' 
OCTAVIO HERNÁN NAVARRETE URVINA 

7(1/57-_:17/ 7 

GG Át¿cry (q_ 

MARIA RAQUEL NAVARRETE URVINA 

C.C. -190 	z- 



Ir-Tm-ación certificada ala fecha: 26 CE SEPTIEMBRE DE 2016 

Enlacio GRACE ELIZA3 arATUHURA - PICHINCHATDUITO-NT 

) 7  

Firma válida 
ID252arysigred y JO 
TROYA 22212 
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Cirecodn General de Regefire 
Identificac:ón y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1801275072 

Nombres del ciudadano: NAVARRETE URVINA MARIA RAQUEL  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO/SAN BARTOLOME DE 

PINLLOG 

Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NUÑEZ JORGE E 

Fecha de Matrimonio: 	 

Nombres del padre: NAVARRETE SEGUNDO 

Nombres de la madre: URVINA ROSA EDELIÑA 

Fecha de expedición: 16 DE MAYO DE 2016 

Ind;:Jorge roya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Consultar la autenticidad de este documente ingresando al portal 'haps7.rvi Kual.registrocivil gob.ecNolid a teDacumentiaction 
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Infamación cenificada a la lecha: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2316 

Emisor: GRACE ELZAEETH LÓPEZ Mi:R:HURA - PICHINCHA-0E170-NT 2C PICHINCHA- OJITO 

/7 
1̀ ,<7; 7/ 

Ing: JorgeFinollyd—Firtes 
Director General del Registro Cm' Identificación y Cedulación 

Documento firmado erectrónicamente 

Firma válida 
DicitEly ,Egned 	 ALDO 
TPOYA FUE 31 

nosswr. Armo E 
LOCJIICIP ECL.IdOr 

\se 	 / 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion Genera! de Registro Civil. identifican ón y Cedulación 	 m41,0151\t 

fH 	 Cimccón C-enersi de Regstm 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705523742 

Nombres del ciudadano: NAVARRETE URBINA OCTAVIO HERNAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUALAMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE JULIO DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CRUZ GALARZA DORY 

Fecha de Matrimonio: 21 DE SEPTIEMBRE DE 1987 

Nombres del padre: NAVARRETE SEGUNDO H 

Nombres de la madre: URBINA RASA E 

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2010 

ECT 

Consultar la autenticidad de esto documento ingresando al portal https://vidual.registrocivii.gob.ecNalidateDocument.action  
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Cire.cción General de 1-2n25.trn 

Identificación y Ceduiaclón 

7  

67_66-66  
Ing/Jorge—T675yaun§-6-res 

Director General del Registro Civil, Identificación y Ced2lactón 

Documento Firmado electrónicamente 

Firma válida 
Digitady signe 
TROYA HERR 

ReESEn Firma E 

RE-  PUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y Cedulacián 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1709362865 

Nombres del ciudadano: NAVARRETE URVINA JAIME AN!BAL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO/AMBATILLO 

Fecha de nacimiento: 14 DE NOVIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RAMOS PADILLA MARIA CECILIA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE ENERO DE 2001 

Nombres del padre: NAVARRETE L SEGUNDO HUMBERTO 

Nombres de la madre: URVINA SALAZAR ROSA EDELINA 

Fecha de expedición: 6 DE FEBRERO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Emisor: GRACE ELIZABETH LÓPEZ MATUHURA - PICHINCHA-GUITO-NT 20 - PICHINCHA - QUITO 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal httpsi/virtualregistrocivil.gob.ecNalidateDocument.action 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direct& G't.nerol de Registre Ovil, luer-tlficac On y Codulac& II‘VV  

,6111..0 

CiT.CC'l1.611  Cerera' de Res-scro 

Identificación y Cedulaclión 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705576906 

Nombres del ciudadano: NAVARRETE URVINA ROMULO ESTUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO/AMBATILLO 

Fecha de nacimiento: 16 DE ENERO DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VASQUEZ CALDERON ELVIRA LUZ 

Fecha de Matrimonio: 21 DE FEBRERO DE 2005 

Nombres del padre: NAVARRETE SEGUNDO HUMBERTO 

Nombres de la madre: URVINA SALAZAR ROSA EDELINA 

Fecha de expedición: 13 DE MARZO DE 2015 

Información certi5cada ala fecha 26 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: GRACE ELIZABETH LOPEZ MATUHURA - PICHINCHA-OUITO-NT 20 - PICHINCHA CUL ro 
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REPUBL1CA DEL ECUADOR 
Direcnión General de Registro CiviE, Identificación y Cedulación 

'03 E 	„k-ty-k 
Chatón General de %gasa° Ciad. 
Identificación y Cedulacrán 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705398707 

Nombres del ciudadano: NAVARRETE URBINA MARTHA AVIGAIL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUNAMBATO/AMBATILLO 

Fecha de nacimiento: 23 DE AGOSTO DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 	 

Fecha de Matrimonio: 	 

Nombres del padre: HUMBERTO NAVARRETE 

Nombres de la madre: ROSA URBINA 

Fecha de expedición: 15 DE OCTUBRE DE 2008 

Información certificada a la fecha: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: CRECE ELIZABETH LÓPEZ MATUHURA - PICHINCHA-QUITO-NT 20 - PICHINCHA - QUITO 
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DOCTOR 4 GRACE LÓPEZ illATURERA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
OUITO — ECUADOR 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de DECLARACION JURAMENTADA PARA 

POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LOS 

CAUSANTES SEGUNDO HUMBERTO NAVARRETE LOPEZ y ROSA 

EDELINA URVINA SALAZAR OTORGA: MARTHA AVIGAIL 

NAVARRETE URVINA, ROMULO ESTUARDO NAVARRETE 

URVINA, JAIME ANIBAL NAVARRETE URVINA, OCTAVIO 

HERNAN NAVARRETE URVINA, y MARIA RAQUEL NAVARRETE 

URVINA, debidamente firmada y sellada en Quito VEINTE Y TRES DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIFUI/SEIS. 

•\14-

, z7. 

DRA. GRAO LÓPEZ MATUHURA I 
NOTARIA VIGÉ MA DEL CANTÓN Q 



arlid:RdslhopPrItn 

MISHELL PATRICIA CORONE' ZAMO A 

LiE-EiTnia del Solicilacta  

" MARTHA AVIGAIL. NAVARRETC AIRSZT 

1181 	1.1119 
111111111111111111 	1111F:1111.

11. 
 1111111 

i2111[1111111111H 1 1111 in :1  

LLDL -  ./ =echa dy Dyfiinch'idn 
-QUITd 12 DE NOViEMBECE:51E 2015 

-1 51 

000009153292 

1 0 - 1'39, 72 7,a; 

11 .1111111 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Gemeral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 	 USD 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
arnacion Gene 2 ce meúlson 	:cenoiOcacion y Lueóaladder 

REGISTRE.' °IRGO 
SIN COSTO 

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: D - 060 - 000448 - 55 

En ECUADOR provine-iba de PICHINCHA, cantón QUITO parroquia IÑAQUITO, 	dta ce hoy 13 DE 

NOVIEMBRE DE 2015, el que suscribe, Jefe de Registró Civil, extiende la presente acta de inscripción de 

defunción de:  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO SEGUNDO HUMBERTO NAVARRETE LOPEZ.  

NACIONALIDAD ECUATORIANA, SEXO. MASCULINO. ESTADO CIVIL; VIUDO. EDAD 86 órks 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO' ECUADOR. oro Ancla del PICHINCHA, cantón QUITO. parroquia 

ALANGASI 12 DE NOVIEMBRE DE 2015 

CAUSA DE LA MUERTE. NEUMONIA POR ASPIRACION. SEPSIS . DOCTOR QUE DECLARA LA 

DEFUNCIÓN' DR, ROBERTO COPA CONDO. MSP 1-2830-8062 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE ISAAG NAVARRETE.  

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE \ MARIA DEL CARMEN LOPEZ 

Nombres y Apellidos de pu :en sóbc fa la inscr °con MARTHA AVIGAIL NAVARRETE URBINA,  

cédula/pasaporte No 1705398707 naryc taltdan ECUATORIANA 

,OBSERVACIONES 
HIJA PRESENTE EN LA INSCRPCION. CC. FALLECIDO 1800607770.OTRAS CAUSAS DE LA MUERTE 

INSUFICIENCIA RESPIRATORIA. BRONCO NEUMONIA. PARO CARDIO CIRCULATORIO. PARO 

CARDIO RESPIRATORIO. 

00 



EPliBLICA DEL ECUADOR qis.D.6.00  
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacior 

RE:PUBLICA DEL ECUADOR I-‘ N 
CIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL ICENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE DEI-  UN CION 

sc. _ Laci. 	iic.ur .....Idllusi-N . :un 	 DIO 	cio de 	1-1Colli Cilio coy -.la 

1~.) 	del dos mil 	C I t.2: 

de la presente acta de inscripción de la defanción de: 
o  

	

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: 	FUGA LUL1NA UhViN, SALA"-AR 	
ELE:a-NIDO 	 (:ASADA 	  

	

Estado Civil 	 Edad 	I441.N2a. a' 1.1.é.5 	. anca. 
-11,i ci.:>(.1.) LIRVINA 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: 	
r i- 	 NOMBRES Y APELLIDOS -- 

DE LA MADRE: 	 RUSA ELLNÁ SA1.41/4 	AR  Lugar Col fallecimiento: .#4h. ICIL.C4S. S-- 

(.-'4120 	 techo: 	 l-41::(.1.kIL,  --,3. 	 de 	huals..4.0 

del dos. 	
LEL ‘.3 

aúl 	  El oí:limar sobreviviente se Ilam.a SbiELJNItiG  N'T'Vnith1-711' 

	  Causa de la muerte Fhlii-J‘ t1l4inV.Ii4,14,11C8e ,SIf1J0‘ .S.Er 11C.0 DI 
rol-MIEL 04/41 	i 

Solicitó esta inscripción 	  con Cédula - 

de Identidad Nº .0.40.14w:246-3 	 domiciliad :Cien 	44up1,a 	  

.<,oru rcoé-Hcm,,:\_ 
ECVULE 	-Ibu.idIE'l/Q3.3Lifol.) Ida-1-11-CCiclolA :-/r..1.: ADUL11.3.n Iroloo.)1S Ir U...N:CM/Al-c. —NlId.:14'RQ DE 

opr 	 mo: 
C.1 l'én 	CII341m-ál¿lé) IYLÍ55 —7 —Ion .I.uNni-lIso-D —trI-,:ltiVACE.I.Prbra.4:SIN..ENDENOraDurrk1 /45.b-Ey:  
7/4:on 	rov 

-uOC 000 	 

2e4G 	 41 13 
Torno 	  Pag 	 Acta 	 

JI z.C.1 rol E.TE  de  

E: que suscribe , lele de Registro C vil, extien- 

sexo, 

OBSERVACIONES: 

FIRMAS : 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR  
DIreccInn General de Recistrn, 	Identificación y CedulacIdn 

DERECCIER PROVINCIAL DE RICE: NEER 

PARTIDA 2E 	-25-55p 

CEBTEEITO: Bu en el regleero de nao:mientes 9e: '"k*'4'4-'  

correseondienne e 	1938 Tome 	4-2 Re dina 373 , Reza 
la ing-nipcied o82 	45,7-R ResiyA 

nacido en: UMBATILLC 	 , Cannon: AMERSO******* 
Provincia de EUNGERRHUR9*****; el VEINTITRES de AGOSTO 5* 
NOVECIENTOS L15-JENTAISEIS 	;PILA de: HUMBERTO RiVRABRETE 
nacionalidad ECUAEORIANA******* ; y de: ROSA IRRIE32 
nacionalidad ETUAEORIANA*******. 

de MIL 

WITERHE*484444„„, a, 5 de ENERO 	del 

Cedula: 170539873-7 



Cedele: 17055769C-6 

DELOQAOCAAASZEL'OTHE 

n e 

EEP E3L1 CA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

I,IREZCION PROVIMOIAT, DE PICHINCHA 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: 
*-55eeesa*Ts„ 

a

„„TaLT92,,,sess,s 	- 	Lame, 

correspondiese 	1950 lomo 	1-2

nz 

 Pagina 	91 , Acta 	181 	sonsea 
la Inscrepoion ce: NAVARRETE URVINA RONULO EST-TARDO 

nacido en: ANSATILLA 	Canton: AMBATO****"******* 
Provincia de TUNGURAESA 	el DIERAS-ZIS * de ENERO *” 	ee 
NOVECIENTOS SESETRIA ******* ;HIJO de: NATAREETE SEGUNDO HUMBERTO 
nacionalidad EdUeTOPIALLA*** 	 CP: NYVINA LAZAR RASA EDELINA 
nacionalidad ECUATORIANA*******. 

QUITO*************** a, 	5 de ENERO.*** del', 



"RE PUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 	

SD 

DRECCTON PROVINCIAL DE PICHINCHA 

11,27 	DE 9,021ISPEE70 

CFR:P U-ICC: Que en el registro de nacimientos de: **************J******* 
Parroquia AMBATILLO 	 Del Canto n AMBA70*****************1 correspondiente a 	1967 TOMO 	2- 	Pagina 	73 , Acta 	121 ; _consta la inscrico'er es.  NAVessol-2 seg*Ps -T7NE :_:_se— 

nacido en: A2MA:11SL° 
Provincia de TUNGURAHEA*****; 
NOVECIENTOS SESENTAISIETE * 
nacionalidad ECUAJORIA1EA*-*** 
nasjcnalidad EISTAJCILIAMA'-- 

QUIJOtt-****-******g a, 	5 de 

Cedule: 17093629E25 

Cacton: AMBATO-*-****,-****--**-* 
el CATORCE -** ce NOVIEMBRE 	de MIL 
HIJO de: NAVARRETE L SEGUNDO HUMBERTO 

de: USLITNA. SALAZAR ROSA EDSPINA 

ENERO **- del 20 
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DRA. GRAÚE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VI/ESIMA DEL CANTON QUITO. 

X. TORA GRACE LÓPEZ V TL HURA 
NOTARIA (DORSI IL4 
OUITO - ECUADOR 

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la pare interesada, 
protocolizo en el Registro de escrituras públicas del presente año, de la 
Notaria Vigésima del Cantón Quito el "ACTA NOTARIAL DE 

POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DE LOS CAUSANTES: 
SEGUNDO HUMBERTO NAVARRETE LOPEZ y ROSA 
EDELINA URVINA SALAZAR A FAVOR DE: MARTHA 
AVIGAIL NAVARRETE URVINA, ROMULO ESTUARDO 
NAVARRETE URVINA, JAIME ANIBAL NAVARRETE 
URVINA, OCTAVIO HERNAN NAVARRETE URVINA, y 
MARIA RAQUEL NAVARRETE URVINA." y que anteceden, en 
VEINTE Y TRES FOJAS útiles, en esta misma fecha.- Quito VEINTE 

Y TRES DE SEPTIEMBRE DF DOS MIL DIECISEIS. 



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUITURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO - ECUADOR 

RAZÓN.- Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA copia 

certificada de PROTOCOLIZACION DE ACTA DE POSESION 

EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES 

SEGUNDO HUMBERTO NAVARRETE LOPEZ Y ROSA EDELENA 

URVINA SALA ZAR A FAVOR DE MARTHAAVIGAIL 

NAVARRETE URVINA,ROMULO ESTUARDO NAVARRETE 

URVINA, JAIME ANIBAL NAVARRETE URVINA, OCTAVIO 

HERNAN NAVARRETE URVINA Y MARIA RAQUEL 

NAVARRETE URVINA .- Debidamente firmada y sellada en Quito el 

tres de octubre del año dos mil quince.' 
• 

DRA. GRACE LÓPEZ MA TURRA 

NOTARIA VIGESDilA DEL CANTON QliITO 





REPÚBLICA DEL ECUADOR 

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ y ADOLESCENCIA 
CON SEDE EN LA PARROQUIA MARISCAL SUCRE DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA 

CAUSA No: 17203-2018-11309  

Materia: FAMILIA MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

Tipo proceso: VOLUNTARIO 

Acción/Delito:INVENTARIO DE BIENES SUSCESORIOS 

ACTOR: 
NAVARRETE URVINA MARIA RAQUEL, 

Casillero No: 770, , 

CARLOS LUIS OLIVO NÚÑEZ 

DEMANDADO: 

Casillero No: 

JUEZ: SEGARRA FAGGIONI PATRICIA MERCEDES 

Iniciado: 04/1'z/2018 

SECRETARIO: TAMAY CEVALLOS GERMANIA PATRICIA 

sentenciado: 





c 

Juicio No.17205-2018-11309 

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER. NIÑEZ y stDOLPS)CE390A co:Y SEDE 

EN LA PARROQUIA MARISCAL SUCRE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA DE PICHENCEIA. Quito, jueves 6 de febrero. del 

2020, las 12h02. VISTOS: Ante la Unidad Judicial de Familia. Mujer, Niñez y Adolesgemncia 

con sede en la parroquia Mariscal- Sucre, del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 

Pichincha, comparece, la señora MARÍA RAQUEL NAVARRETE URVINA, portadora de la 

cédula de ciudadanía No. 1801275072, de estado civil viuda, de 74 años de edad, de ocupación 

quehaceres domésticos, domiciliada en la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, en lo 

principal dice: "[...] Del Titulo Escriturario que adjunto, vendrá a su conocimiento Señor Juez, 

que mis padres, quienes en vida se llamaron SEGUNDO HUMBERTO NAVARRETE LÓPEZ 

y ROSA EDELINA URVINA SALAZAR, los mismos que fueron padres de los demandados, 

y dichas personas adquirieron en vida y dentro de la sociedad conyugal un lote de terreno y 

casa de dos plantas, ubicad en el Pasaje C S13-15I y calle Eloy Alfaro, Barrio Los Arrayanes, 

parroquia San Bartok), cantón Quito, provincia de Pichincha. [. .1 Con los antecedentes 

indicados acudo ante usted señor juez y amparada en lo que prescribe el numeral 4 del Art. 334, 

341 y más pertinentes del Código Orgánico General de Procesos, demando la facción de 

inventarios y avalúo del bien inmueble adquirido por mis padres, demanda que dirijo en contra 

de los señores: MARTHA AVIGAIL NAVARRETE CABINA, OCTAVIO HERNÁN 

NAVARRETE URBINA, RÓMULO ESTUARDO NAVARRETE URVINA y JAIME 

ANIBAL NAVARRETE URVINA [...]". Se califica la demanda, se acepta a trámite, y se 

manda a citar a los accionados, mediante auto de fecha 18 de diciembre de 2018 (fs. 45). A los 

herederos presuntos y desconocidos de los causantes se los cita mediante tres publicaciones en 

el Diario La Hora, de fechas 30 de enero de 2019 (fs. 92), 31 de enero de 2019 (fs. 93), y 1 de 

febrero de 2019 (fs. 94). A los herederos: Navarrete Urbina Martha Avigai] y Navarrete Urvina 

Rómulo Estuardo se los cita en forma personal, conforme consta de las actas de citación de 

fechas 28 de febrero de 2019 (fs. 98), y de 28 de febrero de 2019 (fs. 99). Y, a los herederos: 

Navarrete Urvina Jaime Aníbal y Navarrete Urbina Octavio Hernán se los cita mediante tres 

publicaciones en el Diario La Hora, de fechas 5 de agosto de 2019 (fs. 121), 6 de agosto dd 

2019 (P. 122), y 7 de agosto de 2019 (fs. 123). A continuación, a través del sorteo de ley, se 

designa al Arq. Jorge Hemando Cana() Córdova, en calidad de perito (fs. 128). Seguidamente:: 

el Arg. Jorge 'demando Cajiao Cordel:a toma posesión del cargo, según consta del acta de techa 
.• 

4 de octubre de 2019 (2. 131). Se da inicio a la facción de inventarios de fecha tres de dicienibye 

de 2019 (fs. 143). Una vez que consta de autos el inventario (2. 144 a 148), se convogiim las 



partes procesales a la aeSi icia (rs. agl Finalme, 	se celebra la audiencia el 30 de enero de 

132(;)5. 15RS. Para reel.?.:: se considera lo 512111jr.te: PRIMERO: La suscrita cs competente 

para conocer y resolver la presente causa, en mérito del acta de sorteos de fecha 4 de diciembre 

de 2015; 	a la luz de 10 señalado en el Art. 159 del Código Orgánico de la Función Rirciai, 

en relación con el Art. 734 numeral 1 del Código Orgánico de la Función Judicial. SEGUNDO: 

El trámite que se da la presente causa es el procedimiento volunlario, determinado en el Art. 

334 numeral 4 del Código Orgánico Gencral de Procesos, "Se considerarán procedí:Mentos 

voluntarios, con competencia exclusiva de las o los juzgadores, los siguientes: [.::] 4. 

Inventario, en los casos previstos en este Capítulo Hl". Se respetaron las garantías del debido 

proceso, contempladas en el Art. 76 de la Constitución de la República. De la revisión del 

expediente no se advierte misión de solemnidad sustancial alguna que pueda influir em la 

decisión de la causa, en consecuencia se declara la validez de lo actuado. TERCERO: El 'Art. 

341 del Código Orgánico General de Procesos, precisa: "Cualquier persona que tenga o 

presuma tener derecho sobre los bienes que se trate de inventariar, solicitará a la o al juzgador 

se forme inventario, Para el efecto, la o el juzgador designará a la o el perito para que proceda 

a su formación y avalúo en presencia de los interesados. Cuando se trate de bienes sucesoMiós, 

se citará a las personas referidas en la ley [...]". En el caso que nos ocupa la señora María 

Raquel Navarrete Unirla, con la partida de nacimiento que obra del expediente a fs. 1, justifica 

ser hija de los señores: Navarrete López Segundo Humberto y Urvina Salazar Rosa Edelina. 

Asimismo, con las partidas de defunción que constan a fs. 6 y 7, se conoce que los señores: 

Navarrete López Segundo Humberto y Urvina Salazar Rosa Edelina, es decir, los progenitores 

de la parte actora, fallecieron en la ciudad de Quito, el 13 de noviembre de 2015 y (17 de marzo 

de 2010 en su orden. Con estos documentos públicos se justifica la calidad de heredera,: "el 

derecho que le asiste para interponer esta acción. CUARTO: Conforme lo prescrito en el Art. 

341 del Código Orgánico General de Procesos, "[.. Para el efecto, la o el juzgador designará 

a la o el perito para que proceda a su formación y avalúo en presencia de los interesados 1...F, 

en concordancia con el Art. 345 del Código Orgánico General de Procesos, "Presentado el 

inventario, la o el juzgador trasladará a todos los interesados y simultáneamente convocará a la 

audiencia. En caso de que no existan obseniaciones ni reclamos sobre la propiedad de los bienes 

incluidos en el inventario, este se aprobará en la misma audiencia. La sentencia causará 

ejecutoria". En la audiencia celebrada el 30 de enero de 2020 (fs. 15S), ante la falta de 

observaciones al inventario, se procedió a aprobarlo en su totalidad. Por lo tanto, 

"ADMINISTIZARDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEI, PUEBLO SOBERANO DEL 

ECUADOR, V POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y DE 1. AS LEVES DE LA 

E 

el 

N 



REPÚBLICA", se aprueba el inventario de los bienes de los causantes: Navarrete López 

Secndo Humberto y lirt:Bia Salazar Rosa Edelina, rine co-ces de autos de B. 141 a 14Q, u  

suscrito por el Arq. Jorge Hernando Cajiao Córdova. Por Secretaria confiérase las copias 

certificadas que sean necesarias, las cuales serán remitidas a la casilla judicial señalada por la 

parte actora. HÁGASE SABER. 

SEG ARRA FAGGIONI PATRICIA.. MERCEDES 
SUELA DE LA UJAIDAD JUDICIAL 

En Quito, jueves seis de febrero del dos mil veinte, a partir de las catorce horas y veinte y dos 

minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la SENTENCIA que antecede a: NAVARRETE 

URVINA MARIA RAQUEL en la casilla No. 770 y coceo electrónico 

clolivon1978(Byaboo.es, en el casillero electrónico No. 1802987220 del DriAb. CARLOS 

LUIS OLIVO NÚÑEZ. No se notifica a NAVARRETE URBINA MARTHA AVIGAIL, 

NAVARRETE URBINA OCTAVIO HERNÁN, NAVARRETE URVINA JAIME ANIBAL, 

NAVARRETE URVINA ROMULO ESTUARDO por no haber señalado casilla. Certifico: 

'CAMPA' CEVALLOS GERMANIA PATRICIA 

SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO DE LA PROVINCIA DE 

PICHINCHA 

GERMANIA.TAMAY 





iu 

RAZOX: Siento corno tal que la SENTENCIA de fecha seis de febrero del dos mil veinte, a.  
las doce horas dos minutos, se encuentra ejecmoriada por el Ministeno d= la Ley. Quito, 
veintisiete de febrero del dos mil veinte,- Lo Certifico.- 	 - 

Ab. Germania Patricia Tamay Cevallos 
Secretaria 



...ZON: En atención al formulario 34-1252, conforme lo dispone el Art. 118 del código 
Orgánico General de Procesos, y por haber requerido la entrega del documento en físico, 
certifico que las tres (3) fojas que anteceden son iguales a las originales, a fs. 160-v1t, 161, 
162, documentación que reposa dentro del Juicio de INVENTARIO DE BIENES 
SUSCESORIOS N° 17203-2018-11309 a la que me remitiré en caso de ser necesario. 
Certifico.- Quito, 26 de octubre de 2020. 

Seguido por: SEGUNDO HUMBERTO NAVARRETE LOPEZ ROSA EDELINA 
URVINA SALAZAR contra: MARTHA AVIGAIL NAVARRETE URVINA, OCTAVIO 
HERNÁN NAVARRETE URVINA, JAIME ANIBAL NAVARRETE URVINA, 
ROMULO ESTUARDO NAVARRETE URVINA 

,DRA. PATRICIArTAMAY CEVALLOS 
SECRETARIA-  DE LA UNIDAD JUDICIAL 

DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN LA PARROQUIA 
MARISCAL SUCRE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

LElaborado por: Santiago Rodríguez M 	! FIRMA: 
7 .7- 

Observaciones: Esta Judicatura no se responsabiliza por la veracidad y estado de los documentos 
presentados para la certcación por parte de las unidades que lo custodian y que pueden inducir 
nl error o eqUiVOCCIChill, así como tampoco su difusión, uso doloso, o fraudulento que se pueda 
hacer¿ fide los documentos certificados. 



COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410001 

BANCO GUAYAQUIL 

Titulo de Crédito / 
00025711017 

Orden para Pago 

Año de 
: 2021 

Tributación 

CEM 

Fecha Emisión 	: 2020-12-31 

Identificación 	: 18******70 	 Fecha Pago 	: 2021-02-03 

Contribuyente 	: NAVARRETE LOPEZ SEGUNDO HUMBERTO 

UBICACIÓN 

Clave Catastral 	3100505011 	 Número de Predio : 0061865 

Dirección 	 1915 PASAJE C 513-151 CASA L 

Placa 

INFORMACIÓN 	 CONCEPTO 	 TOTALES 

AREA TERRENO 135.00 m2 AVALUO 25773.55 	 OBRAS EN EL DISTRITO 	 52,68 

A.C.C. 246.10 m2 AVALUO 75014.77 ALCA. 0.00 m2 

VALOR CATASTRAL IMPONIBLE 10231042 AVALUO TOTAL 	Subtotal : 	 52,68 

102310.42 

%DA: 100.0000 EXONERACIÓN:NINGUNA 	 Descuento 

1915 PASAJE C S13-151 CASAL 	 Total Cancelado: 	 52.68 

Transacción 	: 30523221 

Cajero 	 : bguayaquil 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

Fecha de impresión : viernes, 05 de febrero del 2021 



COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410001 

BANCO GUAYAQUIL 

Predial Urbano 

Titulo de Crédito 
00025711016 

Orden para Pago 

Año de 
: 2021 

Tributación 
Identificación 	: 18 "̂*•]0 

Fecha Emisión 	2020-12-31 

Fecha Pago 	: 2021-02-03 

Contribuyente 	: NAVARRETE LOPEZ SEGUNDO HUMBERTO 

UBICACIÓN 

Clave Catastral 	3100505011 	 Número de Predio : 0061865 

Dirección 	 1915 PASME G S13-151 CASA L 

Placa 

INFORMACIÓN 	 CONCEPTO 	 TOTALES 
AREA TERRENO 135.00 m2 AVALUO 25773.55 	 TASA SEGURIDAD CIUDADANA 	 9,00 

A.C.C. 246.10 m2 AVALUO 75014.77 A.C.A. 0.00 m2 	 A LOS PREDIOS URBANOS CIUD 	 29,74 

VALOR CATASTRAL IMPONIBLE 102310.42 AVALUO TOTAL 	CUERPO DE BOMBEROS QUITO 	 15,35 

102310.42 

%DA: 100.0000 EXONERACIÓN:NINGUNA 

1915 PASME C S13-151 CASAL 	 Subtotal : 	 54,09 

Descuenta 

Total Cancelado : 	 51,71 

Transacción 	: 30523150 

Cajero 	 : bguayaquil 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

Fecha de impresión : viernes, 05 de febrero del 2021 



CUTO 
3_4 

COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410001 

BANCO GUAYAQUIL 

CEM 

Titulo de Crédito / 
00021854074 

Orden para Pago 

Año de 
2020 

Tributación 

Fecha Emisión 	2019-12- 

Identificación 	: 18**"'*"70 	 Fecha Pago 	: 2021-02-03 

Contribuyente 	: NAVARRETE LOPEZ SEGUNDO HUMBERTO 

UBICACIÓN 

Clave Catastral 	3100505011 	 Número de Predio : 0061865 

Dirección 	 1915 PASAJE C S13-151 CASA L 

Placa 

INFORMACIÓN 	 CONCEPTO 	 TOTALES 
AREA TERRENO 135.00 m2 AVALUO 25773.55 	 OBRAS EN EL DISTRITO 	 36,86 

A.C.C. 246.10 m2 AVALUO 74657.56 A.C.A. 0,00 rn2 	 INTERES X MORA TRIBUTARIA 	 053 

VALOR CATASTRAL IMPONIBLE 102310.42 AVALUO TOTAL 

102310.42 

%Dk 100.0000 EXONERACIÓN:NINGUNA 	 Subtotal : 	 37,39 

1915 PASAJE C 813-151 CASAL 	 Descuento 

Total Cancelado : 	 37,39 

Transacción 	: 30523097 

Cajero 	 : bguayaquil 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

Fecha de impresión : viernes, 05 de febrero del 2021 





CO PD, 
COMPROBANTE DE PAGO 

RUC: 1760003410001 

BANCO GUAYAQUIL 

Predial Urbano 

Título de Crédito / 
00021854073 Fecha Emisión 2019-12-31 

Orden para Pago 

Año de 
2020 

Tributación 

Identificación : 18***".70 Fecha Pago : 2021-02-03 

Contribuyente : NAVARRETE LOPEZ SEGUNDO HUMBERTO 

UBICACIÓN 

Clave Catastral : 3100505011 Número de Predio 0061865 

Dirección : 1915 PASME C S13-151 CASA L 

Placa 

INFORMACIÓN 	 CONCEPTO 	 TOTALES 
AREA TERRENO 135.00 m2 AVALUO 25773.55 	 TASA SEGURIDAD CIUDADANA 	 9,00 

A.C.C. 246.10 m2 AVALUO 74657.56 A.C.A. 0.00 m2 	 A LOS PREDIOS URBANOS CIUD 	 29,74 

VALOR CATASTRAL IMPONIBLE 102310.42 AVALUO TOTAL 	RECARGO PREDIAL 	 2.97 

102310.42 

%DA. 10E0000 EXONERACIÓN:NINGUNA 	 CUERPO DE BOMBEROS QUITO 	 1E35 

1915 PASME C 513-151 CASAL 	 INTERES X MORA TRIBUTARIA 	 E78 

Subtotal : 
	

57,84 

Descuento 

Total Cancelada : 
	

57,84 

Transacción 	: 30523060 

Cajero 	 : bguayaquil 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

Fecha de impresión : viernes. 05 de febrero del 2021 





QJ TO 
ár..„:. 444 

COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410001 

BANCO GUAYAQUIL 

Predial Urbano 

Título de Crédito / 
00016968328 

Orden para Pago 

Año de 
2019 

Tributación 

Fecha Emisión 	2018-12-31 

Identificación 	: 113.3*”90 	 Fecha Pago 	: 2021-02-03 

Contribuyente 	NAVARRETE LOPEZ SEGUNDO HUMBERTO 

UBICACIÓN 

Clave Catastral 	3100505011 	 Número de Predio : 0061865 

Dirección 	 1915 PASAJE C S13-151 CASA L 

Placa 

INFORMACIÓN 	 CONCEPTO 	 TOTALES 

AREA TERRENO 135.00 m2 AVALUO 27540.00 	 TASA SEGURIDAD CIUDADANA 	 E00 

A.C.C. 246.10 rn2 AVALUO 74657.56 A.C.A. 0.00 m2 	 A LOS PREDIOS URBANOS CIUD 	 30,11 

VALOR CATASTRAL IMPONIBLE 103460.58 AVALUO TOTAL 	RECARGO PREDIAL 	 3,01 

103460.58 
%DA: 100.0000 EXONERACIÓN:NINGUNA 	 CUERPO DE BOMBEROS QUITO 	 15,03 

1915 PASAJE C S13-151 CASAL 	 INTERES X MORA TRIBUTARIA 	 5,54 

Subtotal : 
	

62,69 
Descuento 
Total Cancelado : 
	

62,69 

Transacción 	: 30523009 

Cajero 	 : bguayaquil 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

Fecha de impresión : viemes, 05 de febrero del 2021 





COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410001 

BANCO GUAYAQUIL 

CEM 

Título de Crédito /  
00016968329 Fecha Emisión 2018-12 

Orden para Pago 

Año de 
2019 

Tributación 

Identificación 18* "̂"90 Fecha Pago : 2021-02-03 

Contribuyente NAVARRETE LOPEZ SEGUNDO HUMBERTO 

UBICACIÓN 

Clave Catastral 3100505011 Número de Predio 0061865 

Dirección 1915 PASAJE C S13-151 CASA L 

Placa 

INFORMACIÓN 	 CONCEPTO 	 TOTALES 
AREA TERRENO 135.00 m2 AVALUO 27540.00 	 OBRAS EN EL DISTRITO 	 26,15 

A.C.C. 246.10 m2 AVALUO 74657.55 ALCA. 0.00 T62 	 INTERES X MORA TRIBUTARIA 	 2,67 

VALOR CATASTRAL IMPONIBLE 10346058 AVALUO TOTAL 

103460.58 

%DA: 100.0000 EXONERACIÓN:NINGUNA 	 Sublotal : 	 28,82 

1915 PASAJE C 513-151 CASAL 	 Descuento 

Total Cancelado: 	 28,82 

Transacción 	: 30523031 

Cajero 	 : bguayaqull 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

Fecha de impresión : viernes, 05 de febrero del 2021 
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COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410001 

BANCO GUAYAQUIL 

Predial Urbano 

Titulo de Crédito / 
00013444948 	 Fecha Emisión 	: 2017-12-31 

Orden para Pago 
Año de 

2018 
Tributación 
identificación 	: 18******70 	 Fecha Pago 	: 2021-02-03 

Contribuyente 	: NAVARRETE LOPEZ SEGUNDO HUMBERTO 

UBICACIÓN 

Clave Catastral 	3100505011 	 Número de Predio : 0061865 

Dirección 	 1915 PASAJE C S13-151 CASA L 

Placa 

INFORMACIÓN 	 CONCEPTO 	 TOTALES 
AREA TERRENO 135.00 m2 AVALUO 27540.00 	 TASA SEGURIDAD CIUDADANA 	 9,00 

A.C.C. 246.10 m2 AVALUO 7465756 &C.A. 0.00 m2 	 A LOS PREDIOS URBANOS CIUD 	 30,11 

VALOR CATASTRAL IMPONIBLE 103460.58 AVALUO TOTAL 	RECARGO PREDIAL 	 3$1 

103460.58 

%DA 100.0000 EXONERACIÓN:NINGUNA 	 CUERPO DE BOMBEROS QUITO 	 1503 

1915 PASAJE C S13-151 CASAL 	 INTERES X MORA TRIBUTARIA 	 1$09 

Subtotal : 
	

67,24 

Descuento 

Total Cancelado: 
	

67,24 

Transacción 	: 30522950 

Cajero 	 : bguayaquil 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

Fecha de impresión 	viernes, 05 de febrero del 2021 
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COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410001 

BANCO GUAYAQUIL 

CEM 

Título de Crédito/ 
00014518218 

Orden para Pago 

Año de 
2018 

Tributación 

Fecha Emisión 	: 2017-12-31 

Identificación 	18`^^40 	 Fecha Pago 	: 2021-02-03 

Contribuyente 	NAVARRETE LOPEZ SEGUNDO HUMBERTO 

UBICACIÓN 
Clave Catastral 	3100505011 	 Número de Predio : 0061865 

Dirección 	 1915 PASME C 513-151 CASA L 

Placa 

INFORMACIÓN 	 CONCEPTO 	 TOTALES 
AREA TERRENO 135.00 m2 AVALUO 27540.00 	 OBRAS EN EL DISTRITO 	 37,81 

A.C.C. 246.10 m2 AVALUO 74657.56 &C .A. 0.00 m2 	 INTERES X MORA TRIBUTARIA 	 7,05 

VALOR CATASTRAL IMPONIBLE 103460.58 AVALUO TOTAL 

103460.58 

%DA: 100.0000 EXONERACIÓN:NINGUNA 	 Subtotal : 	 44,86 

1915 PASAJE C S13-151 CASAL 	 Descuento 

Total Cancelado: 	 44,86 

Transacción 	: 30522983 

Cajero 	 bguayaquil 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

Fecha de impresión : viernes, 05 de febrero del 2021 





DB. CARLOS OLIVO NÚÑEZ. 
ABOGADO 

DIRECCIÓN: CALLE Juan E. Vela 10-73 Guayaquil (Eda Rosado 2do piso Ofa.201) 
AMBATO -- ECUADOR 

Telf.: 0992936634 
////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////i//// 

////////// 

Dra. Patricia Mercedes Segarra Faggioni. 
JUEZA DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA CON SEDE EN LA PARROQUIA MARISCAL SUCRE DEL 
DISTRITO METROPILITANO DE QUITO. 

MARIA RAQUEL NAVARRETE URVINA, con cédula de ciudadanía No. 
180127507-2, viuda, de sesenta y seis años de edad, Quehaceres Domésticos, 
domiciliada énlas calles Pillahuazo y Roca Inca, de la ciudad de Ambato, Provincia de 
Tungurahua, con correo electrónico: mariaraque1180654gmail.com, ante usted muy 
respetuosamente comparezco con la siguiente demanda de Partición: 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el correo electrónico: 
clolivon1978@yahoo.com, pérteneciente al Dr. Carlos Olivo Núñez, profesional del 
derecho, a quien autorizo presente cuanto escrito sea necesario para la defensa de mis 
intereses en esta causa. 

Los nombres y apellidos de las personas contra quien-illirijo la presente demanda son: 
MARTHA AVIGAIL NAVARRETE URBINAvíquién se le citará con la presente 
demanda, en su domicilio que lo tiene ubicado, en las calles Domingo Comín y Manuel 
Córdoba Galarza esquina, Conjunto Habitacional "LA GRANJA", casa de un piso, de 
color blanca, puerta de madera de color café, de esta ciudad Quito, provincia de 
Pichincha, lugar que indicaré personalmente al señor Actuario, sin perjuicio de que se la 
cite en donde se encuentre presente; OCTAVIO HERNAN NAVARRETE URBINA: 
a quién se le citará con la presente demanda, en su domicilio que lo tiene ubicado, en el , 
Pasaje "C" —S13-151 y calle Eloy Alfaro, del Barrio Los Arrayanes,,  perteneciente a la 
parroquia San Bartolo, cantón Quito, Provincia de Pichincha,/ Jugar que indicaré 
personalmente al señor Actuario, sin perjuicio de que se le cite en donde se encuentre 
presente; ADMITID ESTURADO NAVARRETE URVINA(a quién se le citará con 
la presente demanda, en su domicilio que lo tiene ubicado, en las calles Domingo 
Comín y Manuel Córdoba Galarza esquina, Conjunto Habitacional "LA GRANJA", 
casa de un piso, de color blanca, puerta de madera de color café, de esta ciudad Quito, 
provincia de Pichincha, lugar que indicaré personalmente al señor Actuario, sin 
perjuicio de que se le cite en donde se encuentre presente; JAIME ANIBAL 
NAVARRETE URVINA, aquien se le citará con la presente demanda, en su domicilio 
que lo tiene ubicado, en las calles Villarreal y S3 San José. del Sector Poinasqui, 
Conjunto Habitacional "VILLARREAL I", casa de dos pisos de color blanca, con 
puertas de metal blanca, de esta ciudad Quito, provincia de Pichincha, lugar que 
indicaré personalmente al señor Actuario, sin perjuicio de que se la cite en donde se 
encuentre presente, y a los herederos presuntos y desconocidos. cuyas identidades me 
es imposible determinar, lo que protesto con juramento, se les citará con la presente 
demanda, por medio de uno de los periódicos de mayor circulación de la ciudad de-- , 



Ouito. provincia de Pichincha. conforme lo dispone el numeral 1° del Art. 56 del 
Códieo Orgánico General de Procesos. 

NARRACION DE LOS HECHOS DETALLADOS Y PORMENORIZADOS.  

1.- De las copias certificadas que adjunto a la presente demanda, vendrá a su 
conocimiento que en Sentencia emitida por su Autoridad, el 06 de Febrero del año 
2020, a las 12H02, se aprobó el Inventario de los bienes dejados por mis padres. quienes 
en vida se llamaron SEGUNDO HUMBERTO NAVARRETE LOPEZ y ROSA 
EDELINA URVINA SALAZAR, los mismos que fueron Padres de los demandados: 
inventario referente a un Lote de Terreno y Casa de dos plantas que la sustenta, ubicado 
en el Pasaje "C" —S13-151 y calle Eloy Alfar°, del Barrio Los Arrayanes, perteneciente 
a la parroquia San Bartolo. cantón Quito. Provincia de Pichincha; de la superficie real 
de ciento treinta y cinco metros cuadrados, y por la casa construida sobre él, dentro de 
los siguientes linderos y dimensiones actuales: por el NORTE, con quince metros, con 
el Lote Once; por el SUR, con quince metros, con el Lote Nueve; por el ESTE, con 
nueve metros, con el Lote Siete; y por el OESTE, con nueve metros, con Pasaje 
otorgado por la Notaría Quinta del cantón Quito, del Dr. Wilmer Campaña, el 19 de 
Julio de 1978, e inscrita la Escritura de Fojas 550, Numero 828, de tercera clase Tomo 
110, el 17 de Abril del año 1979, en el Registro de la Propiedad del Distrito 
Metropolitano de Quito; y ratificada por la Escritura de Posesión Efectiva, otorgado por 
la Notaría Vigésima del Distrito Metropolitano de Quito, de la Dra. Grace López 
Matuhura, el 23 de Septiembre del año 2016, e inscrita el 10 de Octubre del año 2016, 
bajo el número 4.495, conforme justifico con las copias debidamente certificadas del 
informe pericial que adjunto y documentación que a esta petición adjunto. 

2.- Del Título Escriturario que adjunto, vendrá a su conocimiento señora Jueza, que mis 
padres, quienes en vida se llamaron SEGUNDO HUMBERTO NAVARRETE LOPEZ 
y ROSA EDELINA URVINA SALAZAR, los mismos que fueron Padres de los 
demandados, y dichas personas adquirieron en vida y dentro de la Sociedad Conyugal 
un Lote de Terreno y Casa de dos plantas que la sustenta, ubicado en el Pasaje "C" —
S13-151 y calle Eloy Alfaro, del Bario Los Arrayanes, perteneciente a la parroquia San 
Bartolo, cantón Quito, Provincia de Pichincha; de la superficie real de ciento treinta y 
cinco metros cuadrados, y por la casa construida sobre él, dentro de los siguientes 
linderos y dimensiones actuales: por el NORTE, con quince metros, con el Lote Once; 
por el SUR, con quince metros, con el Lote Nueve; por el ESTE, con nueve metros, con 
el Lote Siete; y por el OESTE, con nueve metros, con Pasaje "C", otorgado por la 
Notaría Quinta del cantón Quito, del Dr. Wilmer Campaña, el 19 de Julio de 1978, e 
inscrita la Escritura de Fojas 550, Numero 828, de tercera clase Tomo 110, el 17 de 
Abril del año 1979, en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito; 
y ratificada por la Escritura de Posesión Efectiva, otorgado por la Notaría Vigésima del 
Distrito Metropolitano de Quito, de la Dra. Grace López Matuhura, el 23 de Septiembre 
del año 2016, e inscrita el 10 de Octubre del año 2016, bajo el número 4.495, conforme 
justifico con la documentación que a esta petición adjunto. 

3.- De las copias debidamente certificadas de la Escritura de Posesión Efectiva que 
adjunto, otorgado por la Notaría Vigésima del Distrito Metropolitano de Quito, de la 
Dra. Grace López Matuhura, el 23 de Septiembre del año 2016 e inscrita el 10 de 
Octubre del año 2016, bajo el número 4.495, vendrá su conocimiento señora Jueza que 
el bien inmueble que se detalla en el mismo, es el bien heredado por la compareciente 



señora MARIA RAQUEL NAVARRETE URVINA y mis hermanos hoy demandados 
señores MARTHA AVIGAIL NAVARRETE URBINA, OCTAVIO HERNAN 
NAVARRETE URBINA, ROMULO ESTURADO NAVARRETE URVINA, y 

JAIME ANIBAL NAVARRETE URVINA. 

LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Con los antecedentes antes indicados acudo ante usted señor Juez y amparada en lo que 
prescribe el 5° del Art. 334 y más pertinentes del Código Orgánico General de Procesos, 
en concordancia con el Art. 1338 y siguientes del Código Civil, demando la Partición 
del bien inmueble adquirido por mis padres SEGUNDO HUMBERTO NAVARRETE 
LOPEZ y ROSA EDELINA URVINA SALAZAR dentro de la Sociedad Conyugal, 
demanda que la dirijo en contra de los señores MARTHA AVIGAIL NAVARRETE 
URBINA, OCTAVIO HERNAN NAVARRETE URBINA, ROMULO 
ESTURADO NAVARRETE URVINA, y JAIME ANIBAL NAVARRETE 
URVINA. 

ANUNCIO DE PRUEBA. 

En la Audiencia Unica solicito la práctica de las siguientes diligencias probatorias: 

PRUEBA DOCUUMENTAL: 

Que, se produzca a mi favor, las copias debidamente certificadas, otorgadas, por su 
Autoridad, que adjunte a la presente demanda, de las cuales vendrá a su conocimiento 
que en Sentencia emitida por su Autoridad, el 06 de Febrero del año 2020, a las 12H02, 
se aprobó el Inventario de los bienes dejados por mis padres, quienes en vida se 
llamaron SEGUNDO HUMBERTO NAVARRETE LOPEZ y ROSA EDELINA 
URVINA SALAZAR, los mismos que fueron Padres de los demandados; inventario 
referente a un Lote de Terreno y Casa de dos plantas que la sustenta, ubicado en el 
Pasaje "C" —S13-151 y calle Eloy Alfaro, del Barrio Los Arrayanes, perteneciente a la 
parroquia San Bartolo, cantón Quito, Provincia de Pichincha; de la superficie real de 
ciento treinta y cinco metros cuadrados, y por la casa construida sobre él, dentro de los 
siguientes linderos y dimensiones actuales: por el NORTE, con quince metros, con el 
Lote Once; por el SUR, con quince metros, con el Lote Nueve; por el ESTE, con nueve 
metros, con el Lote Siete; y por el OESTE, con nueve metros, con Pasaje "C", otorgado 
por la Notaría Quinta del cantón Quito, del Dr. Wílmer Campaña, el 19 de Julio de 
1978, e inscrita la Escritura de Fojas 550, Numero 828, de tercera clase Tomo 110, el 17 
de Abril del año 1979, en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito; y ratificada por la Escritura de Posesión Efectiva, otorgado por la Notaría 
Vigésima del Distrito Metropolitano de Quito, de la Dra. Once López Matuhura, el 23 
de Septiembre del año 2016, e inscrita el 10 de Octubre del año 2016, bajo el número 
4.495. 
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Que se produzca a mi favor, las copias debidamente certificadas de la Escritura de 
compra-venta otorgada por la Notaría Quinta del cantón Quito, del Dr. Wilmcr 



Campaña. el 19 de Julio de 1973, e inscrita la Escritura de Fojas 550, Numero 828, de 
tercera clase Torno 110. el 17 de Abril del año 1979, en el Registro de la Propiedad del 
Distrito Metropolitano de Quito. que adjunto a la presente demanda, con dicho titulo 
escriturario justificará que el bien inmueble que se detalla en el mismo fue adquirido por 
mis fallecidos padres SEGUNDO HUMBERTO NAVARRETE LOPEZ y ROSA 
EDELINA URVINA SALAZAR dentro de la Sociedad Conyugal que fue conforMada. 

HI 

Que, se produzca a mi favor, las copias debidamente certificadas de la Escritura de 
Posesión Efectiva otorgado por la Notaría Vigésima del Distrito Metropolitano de 
Quito, de la Dra. Grace López Matuhura, el 23 de Septiembre del año 2016 e inscrita el 
10 de Octubre del año 2016, bajo el número 4.495, que adjunto a la presente demanda, 
con dicho título escriturario justificaré que el bien inmueble que se detalla en el mismo, 
es el bien heredado por la compareciente señora MARTA RAQUEL. NAVARRETE 
URVINA y mis hermanos hoy demandados señores MARTHA AVIGAIL 
NAVARRETE URBINA, OCTAVIO HERNÁN NAVARRETE URBINA, 
ROMULO ESTURADO NAVARRETE URVINA, y JAIME ANAL 
NAVARRETE URVINA. 

IV 

Que se produzca a mi favor, el correspondiente certificado de Gravámenes que adjunto 
a la presente demanda, con el cual justificaré ser dueña y propietaria conjuntamente con 
mis hermanos y hoy demandados señores MARTHA AVEGAIL NAVARRETE 
URBINA, OCTAVIO HERNÁN NAVARRETE URBINA, ROMULO 
ESTURADO NAVARRETE URVINA, y JAIME ANIBAL NAVARRETE 
URVINA, del bien inmueble materia de la presente acción. 

V 
	 7 

Que se produzca a mi favor, las dos correspondientes Inscripciones de defunción que 
adjunto a la presente demanda, con dicho documento justificaré que mi padre 
SEGUNDO HUMBERTO NAVARRETE LOPEZ falleció el 12 de Noviembre del año 
2015, en esta ciudad de Quito. provr incia de Pichincha; y mi madre ROSA EDELINA 
URVINA SALAZAR falleció el 17 de Marzo del año 2010. en esta ciudad de Quito, 
provincia de Pichincha. 

VI 

Que se produzca a mi favor, las cinco Partidas de Nacimiento que adjunto, de las cuales 
se justificara que tanto la compareciente MARIA RAQUEL NAVARRETE URVINA y 
los señores MARTHA AVIGAlL NAVARRETE URBINA, OCTAVIO HERNÁN 
NAVARRETE 1.112BINA, ROYIULO ESTURADO NAVARRETE URVINA, y 
JAIME ANIBAL NAVARRETE URVINA, somos los únicos y legítimos hijos de mis 
fallecidos padres SEGUNDO HUMBERTO NAVARRETE LOPEZ y ROSA 
EDELINA URVINA SALAZAR, y por ende los únicos y universales herederos de los 
bienes dejados por mis padres, de manera especial el bien inmueble materia de la 
presente acción.  



VII 

Anuncio que, se señale día y hora, a fin que, se lleve a cabo la correspondiente 
Inspección Judicial, al bien inmueble materia de la presente acción. contándose con el 
respectivo Perito y la Comitiva Judicial, dicha diligencia, es útil, pertinente y 
conducente, para constatar la existencia del bien inmueble materia de la presente acción, 
así como para certificar quienes se encuentran en posesión y usufructuando del mismo. 

VIII 

Anuncio que, se proceda a enviar atento oficio al Distrito Metropolitano de Quito, del 
cantón Quito, a fin que, el departamento correspondiente, emita el correspondiente 
informe de factibilidad de la correspondiente división del bien inmueble materia de la 
presente acción, este pedido lo hago amparada en lo que prescribe el numeral 8° del Art. 
142 del Código Orgánico General de Procesos. 

La pretensión que exijo, es que, mediante el trámite correspondiente se proceda a la 
partición del bien inmueble materia de la presente acción .yí1e ubique mis acciones y 
derechos conforme a la ley de la materia. 

La cuantía la fijo en CUARENTA Y CINCO MIL DOLARES AMERICANOS la cual 
puede variar de acuerdo a las circunstancias. 

El trámite que debe darse a la presente acción es el Procedimiento Voluntario 
determinado en el Art. 334 del Código Orgánico General de Procesos. 

Se mandará a inscribir la presente demanda en el registro de la Propiedad respectivo. 

Se contará con los funcionarios de ley, como es el señor Alcalde y Procurador Síndico 
del Distrito Metropolitano de Quito, a quienes se les citará en sus despachos ubicados 
en las calles Venezuela entre Chile y Espejo, de esta ciudad de Quito, provincia de 
Pichincha. 

En caso de oposición o rebeldía reclamamos el pago de gastos y costas procesales, 
incluyéndose los honorarios de mi defensor que se dignará regularlos. 

Sírvase proveer conforme a lo solicitado. 

Firmo con mi Abogado patrocinador. 
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DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO IMPLANTACIÓN DEL LOTE 

C.C.IRU.C: 1800607770 T140 -2021.02-24 V 7 0 

N 
t 

    

Nombre o razón social: NAVARRETE LOPEZ SEGUNDO HUMBERTO 

 

DATOS DEL PREDIO 

  

Numero de predio: 	 61865 

Geo clave: 
	 170102280120016112 

Clave catastral anterior: 	 3100505011000000000 

Denominación de la unidad: 	 10 

Año de construcción: 	 1998 

En derechos y acciones: 	 NO 

[Destino económico: 	 HABITACIONAL 

ÁREAS DE CONSTRUCCIÓN 

Área de construcción cubierta: 	246.10 m2 

Área de construcción abierta: 	0.00 m2 

Área bruta total de construcción: 	246.10 rn2 

Área de adicionales constructivos: 	19.05 m2 

AVALÚO CATASTRAL 

Avalúo del terreno: 

Avalúo de construcciones 

$ 25,773.55 

Avalúo de construcciones 	 $ 0.00 

Avalúo de adicionales 	 $ 1522.10 

Avalúo de instalaciones 	 $ 0 00 

Avalúo total del bien inmueble: 	510231042 

DATOS DEL LOTE 

Clasificación del suelo: 	 Suelo Urbana 

Clasificación del suelo SIREC-Q 	URBANO 

Área segun escritura: 	 135.00 m2 

Área gráfica: 	 135.88 m2 

Frente total: 	 9.07 m 

Máximo ETAM permitido: 10.00% = 1350 m2 

Área excedente H: 	 0.88 m2 

Área diferencia (-): 	 0.00 m2 

Numero de lote. 	 10 

Dirección: 	 1915 PASAJE C 513-151 

Zona Metropolitana: 	 ELOY ALFARO 

Parroquia: 

Barrio/Sector 

SAN BARTOLO 

PROPIETARIO(S) 

NOTAS 

DE LA CÉDULA CATASTRAL 

Conlorme a la Ley de Registro, es el Registrador de la Propiedad la autoridad competente para certificar sobre la propiedad de un predio El catastro no da, 
ni quita derechos sobre la titularidad de bienes inmuebles, en tal virtud, no es procedente ni legal, que esta Cédula Catastral, por sí sala; sea utilizada para 
legalizar urbanizaciones, fracdonamientas, ni autoriza trabajo alguno en el bien inmueble- 

Verificada la información de este documento, y si los datos no concuerdan con la realidad física del inmueble, el administrado tiene la obligación de realizar 
la correspondiente actualización catastral del predio ante el Organismo Competente gel MDMO. 

NOTIFICACIÓN DE AVALÚO 

Realizada la actualización catastral del terreno. construcciones o adicionales constructivos implantados en el predio por gestión del administrado, y siendo 
que este movimiento genera una nueva valoración del inmueble, el presente documento constituye el acto administrativo con el cual se notifica el nuevo 
avalúo del predio a su titular: notificación que la receptor el propietario en el correo electrónico personal consignado en el formulario de solicitud de 
actualización del catastro presentado para el efecto. 

El administrado encontrándose en desacuerdo con el avalúo. podrá presentar en el plazo máximo de 30 días conforme al articulo 392 del Código Orgánico 
de Organización Tenitodal, Autonomía y Descentralización-COOTAD, el correspondiente reclamo administrativo ante el Director Metropolitano de Catastro. 

REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES Y DIFERENCIAS 

Para los casos de regularización de superficies de terreno que se encuentran dentro del Error Técnico Aceptable de Medición-ETAM, el presente 
documento, siempre que conste con la firma de responsabilidad de la Autoridad Administrativa Competente o su delegado. (1) constituye el Acto 
Administrativo para la regularización del área de terreno en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Cano, dejando a salvo el derecho de 
lenceros que se crean perjudicados. 

-EMANA' es el "Error Técnico Aceptable de Medición, expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el Titulo de Propiedad 
ilesa-aura). y la superficie del lote de terreno proveniente de la medición realizada por el MOMO. dentro del proceso de regularización de excedentes y 
'diferencias de superficies, conforme lo establecido en el Articulo 481.1 del COOTAD; y, a la Ordenanza Metropolitana 0126 sancionada el 19 de julio de 
12016. 
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NOTAS 

N) Impnma este documento y solicite en la Jefatura de Catastro de la Administración Zonal respectiva, la regulanzación del excedente que esta dentro del 
ETAM o la diferencia dentro del 10%. 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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